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Artículo de oficio.

(Número 133.)

D. Manuel ViTlaricencio y Garcés comen - 
dador de la real orden americana de 
Isabel la Ca-lólica, caballero cr un y placa 
de la militar de San IlermeneyUdo, bri
gadier de la armada nacional. Coman
dante militar de Marina del tercio y 
provincia de Mallorca etc. etc.

Por el presente tercer pregón y edic- 
lo se cita llama y emplaza á José Paréis 
(a) des Melje hijo de José y de Antonia Ma
so! vecino de Andrailx; para (pie dentro él 
término de nueve (lias siguientes á la pu
blicación del presente comparezca ante este 
juzgado á rendir su indagatoria y defen
derse después de la culpa (pie le resulta en 
la causa (pie se e>ti sustanciando sobre he
rida causada á Pedro Juan Palmer: si lo hi
ciese será oido en justicia, y de lo contra
rio se proseguirá la causa en su ausencia 
y rebeldía, entendiéndose los traslados y no

tificaciones en los estrados de este juzgado. 
Dado en Palma de Mallorca á lí de marzo 
de 1851.—P. L D. S. C. el segundo, Bal
tasar Hidalgo de Cisneros. —Cayetano So
cías.

<,
(Número 13 i.) 

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
direcUs de la» Baleares.

No podiendo ejercer -sus respectivas in
dustrias ó profesiones -los individuos com
prendidos en la contribución industrial que 
carezcan del certificado de matrícula se
gún lo declarado -en el art. 44 déla ley de 
l.1’ de julio de 1850, recuerda esta Ad
ministración á los interesados que se en
cuentren en dicho «caso el deber que tie
nen de proveerse de arpiel documento á 
fin de que se presenten en ella.quien le fa
cilitará gratis á los que anlcviormenle no 
hubiesen sido provistos de él, pues los 
que lo obtuvieron en el afio próximo pasado 
y no han variado de clase, deben exibirle
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para su rel'ienda, evitando asi los perjuicios 
que en otro caso pudiera iofcrirseles. Palma 
12 de marzo de 1851.—Eusebio García.

(¡Súmen) 135.)

A DM1N!STRACION PRINCIPAL
DK FINCAS DEL ESTADO DE LAS BAl.EABES.

Por decreto del señor Gobernador 
de la provincia de 11 del corriente se 
subastará el día 25 del mismo á las doce 
de su mañana en los entrados de di
cho señor seis fanegas nueve celemines 
un cuartillo y un tercio de trigo, exis
tentes en la expresada Administración, 
bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la misma con las 
muestras del referido fruto.

Palma 13 de marzo de 1851.—Nico
lás Reselló y Caldos.

(Número 136.)

Don Clemente Gil tj Serrano, juez de 
primera instancia del partido de Ma- 
nacor.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por. tercer y último término á todos los 
que se crean con derecho á los bie
nes afectos al simple y perpetuo bene
ficio eclesiástico en el altar de San Se- 

•baslian de la iglesia parroquial de la 
villa de Porreras, dolado con el censó 
anuo de 80 libras 16 sueldos de esta 
moneda, al fuero regular de 3 por 100, 
á cuya prestación hipotecó el fundador 
D. Baltasar Valls, siete cuarteradas de 
tierra sitas en la Mesquida , término 
de dicha villa de Porreras. Comparez
can en el término de nueve dias que se 
les señala por último término á usar 

de su derecho á este juzgado; pues de 
lo contrario les parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Manacor y juz- 

de primera instancia á los ocho 
dias del mes de marzo de mil ochocien
tos cincuenta y uno.—Clemente Gil.— 
P. S. M.—José Mariano Amer.

«M**^^*»*-

PUEBLO DE MANACOR.

NOTA de los precios que han tenido 
en el mercado de este- pueblo los artícu
los de consumo que á continuación se 
expresan durante la segunda quincena 
del mes de febrero de 1851.

Lib. suel. din.

Trigo, cuartera. . . 4 19 »
Cebada, id....................... 3 » »
Centeno, id. . . » » »
Maíz, id.......................... » » »
Garbanzos, id. . . . 7 » ))
Arroz, arroba. . . . 1 10 »
Aceite, cuartán . . . 1 7 »
Vino, cuarfm. ' . . - » 7 »
Aguardiente, idem.. . 2 4 »
Yaca, libra..................... » » »
Carnero, idem. . . . » 7 »
Tocino, id...................... » » ■ ))
Trigo candeal, cuartera. 5 8 »
Habas, idem . . , . 4 16 »
Habichuelas id. . . . D » 9
Guijas, idem. . . . » » ))
Leña, quintal. . . . » 2 4
Carbón, id...................... » 18 »
Algarrobas, id. . . . » » »;
Almendrón, id. . . . » »
Queso, id....................... 10 D »
Lana, id.......................... » » »

Manacor 28 defebrerode 1851.—-El al-
calde, Antonio Rosclló.
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CIUDAD DE 1VIZA.

MOTA de los precios que han tenido 
en el mercado de esta ciudad los artícu
los de consumo que se expresan, durante 
la segunda quincena del mes de enero de 
18oi.

Lib. suel. din.

Trigo cuartera. . . . 4 li »
Centeno i-L . . . , » » »
Cebada id....................... 14 »
Maiz id........................... » 9
Garbanzos id. . . . 1 10 »
Arroz, arroba. . . . 1 7 »
Aceite, cuarlan . . . 1 6 »
"Vino, cuartin. . . . 1 4 9
Aguardiente Ídem. . . 4 10 9
Vaca, libra..................... » » »
Carnero id...................... » 9 »
Tocino id....................... 1 9 »
Trigo candeal, cuartera. » » " »
Habas id....................... 4 10 ti
Habichuelas id. . . . 1 » »
Guijas id . . . , (> » ti
Leña, quintal. . . , » 3 »
Carbón id....................... » 12 »
Algarrobas id. . . . » 17 ti
Almendrón id. . . . » » »
Queso id...................... » 9 ti
Lana id, . . , . . » » »

Iviza 1/ de febrcio de 1850,—Antonio 
Ignacio Colomar,

CIUDAD DE CIUDADELA.

NOTA de los precios que han tenido 
en el mercado de esta ciudad los artícu
los de consumo que en la misma se ex
presan durante la primera quincena del 
mes de enero de 1851.

Lib. suel. din.

Trigo, cuailera . . » » »
Cebada, id.......................... 2 14 - »
Centeno, id......................... » » *
Maiz, id............................... » » »

alcalde, el marques de Albranca.

Garbanzos, ídem. . . 6 12 »
Arroz, arroba. . . . 1 19 »
Aceite, cuartán . . ' . 1 12 »
Vino, cuartin. . . . » 6 9
Aguardiente, libra. . » 1 8
Vaca, libra...................... R 6 »
Carnero, ídem. . , . » 6 »
Tocino, Ídem. . . . » 7 »
Trigo candeal, cuartera. 4 19 »
Habas, Ídem. . . . 4 10 »
Habichuelas, idem . . » »
Guijas, idem. . . . 4 7 »
Leña, quintal. , , . » 4 6
Carbón, idem. . . . » 16 »
Algarrobas, idem. , . » » »\
Almendrón, idem. . . » » »•
Queso, idem. , . , » » ».
Lana. idem. , . . . » »

Cindadela 17 de enero de 1850.--El

Idem en la segunda quincena.

Lib. suel. din.

Trigo cuartera. . . » » »
Centeno id. . . . » » »
Cebada id. . . . 2 14 »
Maiz id. . . . . » » »
Garbanzos id. . . 6 12 »
Arroz, arroba. . . 1 19 y.
Aceite, cuarlan . . 1 12 »
Vino, cuartin. . . » 6 6 ■
Aguardiente, libra. . » 1 8
Vaca, libra. . . .• » 6 »
Carnero id. . . . » 6 »•
Tocino id. . . . » 7 »
Trigo candeal, cuar era. 4 19 »
Habas id. . . . 4 10 »
Habichuelas id. . . » » »
Guijas id. . . . 4 7 »
Leña, quintal. . . • » 4 6
Carbón id. . . . » 16 »
Algarrobas id. . . » » »
Almendrón id. . . » » »
Queso id . . . . 11 » »
Lana id. . . . . » » »

Cindadela 4 de febrero de 1851 .—El
alcalde.—P. I.—Miguel Diego Koselló.
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HO
ANUNCIOS.

PROSPECTO.

TARIFAS 
para el ajuste diario y men- 
shalde aceite, leña y carbón, 
que en cuarteles corresponde á hombres, 
caballos ó ínulas de tiro de las diferentes 
armas del ejército, en las respectwas es
taciones de verano é invierno, comprensi
vas desde una plasa á mil; advirtiéndose 
que de una á ciento se hallan por su or
den correlativo de unidades, ij de cien en 
adelante por el de centenas ; obra útil á 
todos los individuos del ejército, y con es* 
penalidad á los encargados de la contabi
lidad de los cuerpos, capitanes, sargentos 
primeros de compañía y á los gefes y ofi
ciales del cuerpo administrativo del misino, 
como también á las justicias de los pue
blos para saber el suministro que debén 
dár á las tropas estantes y transeúntes; y 
finalmente para los asentistas del expre
sado ramo.

Ademas de las referidas Tarifas, se pon
drán al final de aquellas dos tablas sinóp- ’ 
ticas, una del suministro en i uaileles, de 
camas y juegos, artículos de que se com
ponen estos efectos, dimensiones que deben 
tener, y su calidad; asi como el que cor- ,
responde á cuadras de caballos ó muías de j
tiro; aceite para luces y combustible para | 
ranchos; artículos de suministro en los di- 
iérenles cuerpos de guardia; con expre- ■ 
sion de sus dimensiones: duración de las 
temporadas de invierno en las respectivas : 
capitanías generales: lo que deben satis- I 
facer los cuerpos ai asentista por los efec
tos que entregue de ménos en almacenes, ■ 
marcándose el precio á cada artículo: lo 
que debe abonarse al asentista por las fu

migaciones de las camas usadas por sar
nosos, y varias notas de ínteres. La otra 
tabla sinóptica del suministro que corres
ponde á gefes y oficiales del ejército en 
sitios reales, y en pabellones, de camas y 
juegos^ artículos de que se componen, di
mensiones que deben tener y su calidad; 
asi como también al que pertenece al real 
cuerpo de alabarderos en palacio, cuartel 
y sitios reales.

La referida obra constará de 12 á 13 
entregas de 2i páginas cada una, de im
presión y papel igual al prospecto. Cada 
semana se dará una, siendo la primera el 
15 del corriente marzo, ó antes si fuese 
posible.

El precio de cada entrega será 2 rs. en 
Madrid y 2 1|2 en provincias. Franco de 
porte.

Los suscritores al verificarlo, entregarán 
el importe de la primera y segunda entre
ga; al recibir la primera el de la tercera, y 
asi sucesivamente hasta la conclusión, apli
cándose el depósito para las dos últimas.

También se admitirán suscritores por el 
todo de la obra, entregando la mitad al 
süscribirse, y la otra mitad al recibirla; 
estas se entregarán encuadernadas á la 
rústica.

Se suscribe en las principales librerías 
y administraciones de correos, ó por li
branza con carta franca á la imprenta de 
D. José Villeli, cuesta de santo Domingo, 
número 6. Madrid.

IMPRENTA BALEAR
A CARGO DE PEDRO JOSE UOERT.
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